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Ref. MPL. 

MEMORIA ECONÓMICA DEL PLAN DE RACIONALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, CALIDAD NORMATIVA Y 

MERCADO ABIERTO DEL GOBIERNO DE LA RIOJA, DE ACTUACIONES CUYA EJECUCIÓN AFECTA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL PARA LA SOCIEDAD DIGITAL 

1.-Objeto 

El Plan de racionalización administrativa, calidad normativa y mercado abierto del Gobierno de La Rioja, que 
se presenta como una medida estratégica para impulsar la recuperación económica y sentar las bases para un 

crecimiento sostenible y resiliente en el futuro, siendo la simplificación administrativa uno de los ejes 

vertebradores de dicho Plan. 

La simplificación administrativa puede definirse como el conjunto de acciones encaminadas a analizar, 

identificar, clasificar y realizar propuestas que mejoren los procedimientos administrativos, tanto en la 

reducción de cargas para la ciudadanía, empresas y organismos como en la agilización de los trámites internos 

propios de la Administración Pública. 

El citado Plan, prevé dentro del eje de simplificación administrativa, una serie de objetivos, medidas y periodo 

de ejecución identificando las áreas de Gobierno implicadas en su ejecución. 

La presente Memoria se elabora con el objetivo de estimar el impacto económico previsto de cada una de las 

medidas en cuya ejecución está implicada la Dirección General para la Sociedad Digital, lo que conlleva en 

algunos casos una ejecución compartida o coordinada con otras Áreas de Gobierno. Por lo tanto, este análisis 

tiene como objeto estudiar las repercusiones en los aspectos económicos, desde una interpretación amplia 

del término. 

 

2.-Metodología 

Las medidas que integradas en cada uno de los objetivos en cuya área de ejecución se ha identificado a la 

Dirección General para la Sociedad Digital, han sido analizadas bajo las funciones y servicios que esta Dirección 

General asume en aplicación del Decreto 51/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Por todo ello se han tenido en cuenta los contratos actualmente en ejecución que 
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contribuyen a la consecución de los objetivos y ejecución de las medidas cuya ejecución corresponde a la 

Dirección General para la Sociedad Digital.  

A mayor abundamiento, al tratarse de evaluar un Plan de racionalización con un plazo de ejecución que abarca 

varias anualidades, se ha tenido en cuenta el Plan Anual de contratación de la Dirección General para la 

Sociedad Digital correspondiente a la anualidad 2025 y que conlleva una correlación de asignación de 

recursos económicos con los créditos de los que dispone esta Dirección General en el ejercicio presupuestario 

2025. 

Otro aspecto fundamental para incluir en el análisis del impacto económico es el referente a la detección y 

medición de las cargas administrativas. A efectos de la Memoria, se consideran cargas administrativas todas 

aquellas tareas de naturaleza administrativa que deben llevarse a cabo por el personal integrado en la 

Dirección General para la Sociedad Digital. Analizadas las medidas previstas, las cargas administrativas 

asociadas a cada una de las medidas del Plan se prevé su asunción por los recursos propios actuales de la 

Dirección General para la Sociedad Digital. 

 

3.-Memoria Económica 

Siguiendo la metodología señalada en el apartado anterior, los contratos en vigor cuya ejecución tiene 

impacto en la implementación del Plan de racionalización, calidad normativa y mercado abierto del Gobierno 

de La Rioja son los siguientes: 

 

1.-Exp. nº 19-7-2.01-0033/2022 Suministro e implantación de una plataforma de Administración Electrónica 

para el sector público del Gobierno de La Rioja en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), financiado por la UE a través de los fondos Next Generation, con un periodo de ejecución 

de 2023-2026. PROYECTO GLERA.  

El objeto de este contrato es la implantación de una plataforma integrada, que sea un estándar de mercado 

en el ámbito de la Administración electrónica, que permita implantar un verdadero expediente electrónico en 

todo su ciclo de vida y cuyo mantenimiento y actualización pueda ser alcanzado de manera más rápida gracias 

al uso de herramientas estándares de mercado desarrolladas por una empresa especializada en el desarrollo 

de soluciones de Administración Electrónica. 
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El Contrato está formalizado con fecha 14/09/2023 con la unión temporal de empresas INETUM NORTE, 

S.L.U., BOSONIT, S.L., abreviadamente UTE Inetum Norte-Bosonit La Rioja Plataforma admin-e (U13967831) 

por importe de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (4.583.856,31 €) 21 % IVA incluido.  

Las principales actuaciones que contempla el contrato y que han servido de base para la evaluación del 

impacto económico del presente Plan han sido las siguientes, teniendo en cuenta que la ejecución del contrato 

comprende las anualidades 2023-2026 y el plan de racionalización se prevé con un alcance de 2025 a 2029: 

 

Concepto Importe 21 % IVA Importe Total 

Implantación y puesta en marcha 

de la plataforma de AE 
903.950,00€ 189.829,50 €  1.093.779,50 € 

Integraciones y migración de 

datos 
305.550,00 € 64.165,50 €  369.715,50 € 

Actualización de la plataforma 

tras la implantación 
101.250,00 € 21.262,50 €  122.512,50 € 

Formación 45.006,00 € 9.451,26 €  54.457,26 € 

Estabilización de la plataforma y 

apoyo inicial a la puesta en 

marcha del proyecto 

78.455,00 € 16.475,55 €  94.930,55 € 

Bus de integración 11.250,00 € 2.362,50 €  13.612,50 € 

Trabajos no previstos 

(coste/hora) 
37,00 € 7,77 €  44,77 € 

Parametrización de 

procedimientos (coste/hora) 
37,00 € 7,77 €  44,77 € 
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Concepto Importe 21 % IVA Importe Total 

Análisis previo a la digitalización 

de un procedimiento 

(coste/hora) 

37,00 € 7,77 €  44,77 € 

Soporte técnico, funcional y a 

usuarios 
203.850,00 € 42.808,50 €  246.658,50 € 

 

 

 

 2.-Expediente: 19-7-2.01-0022/2022  

CONTRATO RELATIVO A LA “CAPACITACIÓN DIGITAL DE LA CIUDADANÍA Y LUCHA CONTRA LA BRECHA DIGITAL 

DE GÉNERO", PROMOVIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL PARA EL AVANCE DIGITAL INTEGRADA EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), FINANCIADO POR LA UE A TRAVÉS DE 

LOS FONDOS NEXT GENERATION EU. Con un periodo de ejecución de 2023 a 2026 

El objeto de este contrato es la prestación de un servicio de divulgación, captación, dinamización y 

capacitación de alumnos que tengan conocimientos digitales nulos o casi nulos con el objetivo de 

proporcionarles competencias digitales básicas para la ciudadanía tal cual las describe la versión más reciente 

del Marco Europeo de Referencia para las Competencias Digitales de la Ciudadanía (DigComp).  

El contrato se formalizó con fecha 28/08/2023 con la empresa ENCLAVE FORMACION S. L. con N.I.F. 

B47507603, con importe máximo de adjudicación de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (991.178,76 €), 21% de IVA incluido, produciéndose el abono 

en función de las prestaciones efectivamente realizadas y en atención a la oferta del contratista de un precio 

unitario por título de capacitación digital de 112,88 € sin IVA; Importe de IVA correspondientes al tipo del 21%; 

23,70 €; total precio unitario IVA incluido: 136,58 €, con un periodo de ejecución de 2023 a 2026. A efectos 

de impacto económico del presente estudio se han tenido en cuenta las acciones formativas en las anualidades 

2025 y 2026. 
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3.-Expediente nº 12-7-9.02-0061/2024 

Contratación de” Licencias del Software para la automatización de procesos y servicios de puesta en marcha y 

soporte”. Ejecución 2024-2025 

 

El objeto de este contrato es: 

 -La renovación de la suscripción de la licencia de robot RPA UiPath.  

 -Suministro en modo suscripción (cesión de derecho de uso) de una licencia IDP.  

De una forma más operativa se busca continuar con la robotización de los procesos del SAC e implantar el 

tratamiento inteligente de documentos mediante el software IDP con el objetivo de conseguir un impacto en 

la mejora del servicio.  

 

 El contrato se adjudicó a la empresa COMPUTADORES NAVARRA, S.L. (B31107865) en un importe de SETENTA 

Y UN MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (71.190,35 €), IVA incluido y una 

ejecución de 12 meses, (2024- 2025). 

 

 
 

Desde el punto de vista de las previsiones del Plan anual de contratación de la Dirección General para la 

Sociedad Digital para el ejercicio 2025, los expedientes de contratación con impacto en el presente Plan son 

las siguientes: 

 

 
ENTIDAD ADJUDICATARIA ÓRGANO PROPONENTE OBJETO 

TIPO DE 
CONTRATO 

CPV 
PROCEDIMIEN

TO 
VEC 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 

Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno 

Dirección General para 
la Sociedad Digital 

Implantación de 
servicios de 

identidad y firma 
conforme a la 

nueva normativa 
europea de 

identidad digital 
WALLET 

Servicios 72000000-5 Abierto 297.520,66 € 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 

Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno 

Dirección General para 
la Sociedad Digital 

Nuevo CMS Servicios 72000000-5 Abierto 165.289,26 € 
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Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 

Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno 

Dirección General para 
la Sociedad Digital 

Plataforma del 
Gobierno del 

dato 
Servicios 

72000000-5  
48517000-5 

Abierto 446.280,99 € 

 
  

A la vista de los expedientes de contratación en ejecución y la previsión de la planificación que presenta el Plan 

Anual de Contratación de la DGSD para el ejercicio 2025, el impacto económico del Plan es el siguiente: 

 

B.- SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA  

 

Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

B.1 Simplificar los 
procedimientos y 
reducir las 
cargas   
administrativas  

B.1.1 Elaborar una guía de 
simplificación 
administrativa y 
reducción de cargas 
administrativas  

2025 HGPSD 
(SGT-
SOIESP) 

 

B.1.2 Revisar todos los 
procedimientos 
administrativos 
aplicando los criterios de 
simplificación definidos 

 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías   

2025-2026 
Exp. nº 19-7-
2.01-
0033/2022. 
Proyecto Glera  
Parametrización  
 
 708.399,97 €  

B.1.3 Estandarizar los 
procedimientos 
transversales y 
procedimientos 
comunes por familias  

 

2025-
2029 

HGPSD 
(SGT- 
SOIESP) 
(DGSD) 

2025-2026 
Exp. nº 19-7-
2.01-
0033/2022. 
Proyecto Glera  
Análisis previo  
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Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

B.1.4 Normalizar y estandarizar 
los documentos   

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías  

 
831.874,86 € 
 

B.1.5 Ofrecer a la ciudadanía 
modelos y formularios 
pre cumplimentados con 
los datos de los que se 
dispone 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías 

 

B.1.6 Impulsar acciones para la 
ciudadanía sin previa 
solicitud de esta 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías 

 

B.1.7 Promover los 
procedimientos de 
respuesta inmediata 

 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías 

2025-2026 
Exp. nº 19-7-
2.01-
0033/2022. 
Proyecto Glera  
Parametrización  
 
 708.399,97 €  

B.2 Avanzar en la 
consecución de 
un mercado 
abierto que 
favorezca la 
implantación de 
las iniciativas 
empresariales en 
el territorio de la 
Comunidad 
Autónoma de La 
Rioja 

 

B.2.1 Regular la garantía del 
ejercicio de la actividad 
en la CAR de los 
operadores económicos 
legalmente establecidos 
en cualquier lugar del 
territorio español 

2025 HGPSD 
(SGT- 
SOIESP) 

 

B.2.2 Revisar la normativa 
autonómica para evitar 
cualquier discriminación 
al acceso a las actividades 
económicas por razón de 
establecimiento o 
residencia  

2025-
2029 

Todas las 
consejerías  
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Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

B.2.3 Implantar como régimen de 
intervención 
administrativa preferente 
las declaraciones 
responsables y 
comunicaciones para el 
reconocimiento de un 
derecho o facultad o para 
el inicio de una actividad 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías 

 

B.3 Acercar la 
Administración a 
la ciudadanía y 
reducir la brecha 
digital 

B.3.1 Rediseñar la identidad 
visual del portal web del 
Gobierno de La Rioja de 
acuerdo con los 
principios de usabilidad, 
accesibilidad y 
transparencia de todos 
sus contenidos 
garantizando que el 
mismo sea fácilmente 
comprensible para todas 
las personas usuarias 

2025-
2029 

HGPSD 
(SGT- SAC) 
 (DGSD) 

2025/2026 
              
165.289,26 €  
 

B.3.2 Elaborar una guía de 
lenguaje claro 

2025 HGPSD 
SGT- 
SOIESP y  
SAC 

 

B.3.3 Implantar el lenguaje claro 
en la comunicación con la 
ciudadanía, en todos los 
soportes que contengan 
información para la 
misma 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías   

 

B.3.4 Adaptar la información y los 
diferentes trámites a la 
lectura fácil, así como 

2025-
2029 

Todas las 
Consejerías   
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Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

establecer los 
mecanismos y 
alternativas técnicas y 
humanas necesarias para 
garantizar la 
participación y la 
integración de las 
personas con mayores 
dificultades 

B.3.5 Elaborar un documento de 
análisis de los sistemas 
de identificación y firma 
atendiendo al principio 
de proporcionalidad y 
desarrollar la estrategia 
de implantación 

2025-
2026 

HGPSD 
 
(DGSD) 

MEDIOS PROPIOS 
DGSD 

B.3.6 Revisar los sistemas de 
identificación y firma 
conforme a los criterios 
establecidos en el 
documento de análisis   

2025-
2029 

HGPSD 
(SGT-SAC)  
(DGSD) 

MEDIOS PROPIOS 
DGSD 

B.3.7 Mejorar la estructura, 
visibilidad y contenido de 
la Carpeta Ciudadana 
ofreciendo nuevas 
funcionalidades a las 
personas interesadas 

2025-
2029 

HGPSD 
(SGT-SAC)  
(DGSD) 

MEDIOS PROPIOS 
DGSD 

B.3.8 Promover la figura del 
funcionario habilitado 

2025-
2029 

HGPSD  
(SGT-SAC) 

 

B.3.9 Promover la formación en 
competencias digitales 
para capacitar a personas 
de todas las edades y 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 

2025-2026 
Expediente: 19-7-
2.01-0022/2022  
 “CAPACITACIÓN 
DIGITAL DE LA 
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Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

niveles de experiencia en 
el uso de las TIC 

CIUDADANÍA Y 
LUCHA CONTRA 
LA BRECHA 
DIGITAL 
 
519.990,89 € 

B.3.10 Dinamizar y fomentar los 
sistemas de identificación 
y firma digital conforme 
al EIDAS2 especialmente 
entre los colectivos de 
personas jóvenes y 
mayores 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 

2025/2026 
Nuevo expediente 
de contratación: 
Identificación 
digital y firma 
basado en 
WALLET 
              
297.520,66 €  
 

B.3.11 Desarrollar la 
interoperabilidad de la 
plataforma con otros 
sistemas de la 
Administración General 
del Estado y otras 
Administraciones 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 

2025-2026 
Exp. nº 19-7-
2.01-
0033/2022. 
Proyecto Glera  
Parametrización  
  
708.399,97 €  

B.3.12 Desarrollar un gestor 
único de procedimientos 
que permita implantar un 
verdadero expediente 
electrónico en todo su 
ciclo de vida 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 

B.3.13 Mejorar la aplicación de 
la tecnología en los 
procedimientos 
mediante la 
automatización, 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 
Todas las 
Consejerías   

2025 
Exp-12-7-9.02-
0061/2024: 
RPA  
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Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 
Expediente de 
contratación 

DGSD 

robotización e 
inteligencia artificial 

71.190,35 € 

B.3.14 Implantar una 
plataforma integrada de 
administración 
electrónica multilingüe 

2025-
2029 

HGPSD  
(DGSD) 

EJECUTADO 2024 
EN APARTADO DE 
IMPLANTACIÓN 
GLERA 

B.4 Desarrollar un 
Modelo de 
Gobierno del 
Dato  

B.4.1 Establecer un Modelo de 
Gobierno del dato que 
abarque políticas, 
procesos y roles que 
garantice la calidad y 
seguridad de los datos  

2025-
2029 

HGPSD  
(SGT-
SOIESP) 
(DGSD) 
 

2025-2026 
Nuevo expediente 
de contratación: 
Implantación 
Gobierno del 
Dato 
              
446.280,99 €  
 

B.4.2 Implantar una solución 
tecnológica centralizada 
para la gestión, 
almacenamiento y 
análisis de datos 

2025-
2026 

HGPSD  
(DGSD) 
 

B.4.3 Desarrollar un protocolo de 
control organizativo para 
la interoperabilidad 

2025-
2029 

HGPSD  
(SGT-
SOIESP) 
 

 

 
 
 
 

D.- FORMACIÓN, PROMOCION Y COMUNICACIÓN 

 
 

Objetivos Medidas 
Periodo 

ejecución 
Áreas 

Anualidades 

Expediente de 

contratación DGSD 
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D.1 Dotar a todo el 

personal 

púbico de los 

conocimientos 

e 

instrumentos 

necesarios 

para la 

implantación 

de la 

simplificación  

D.1.1 Impartir formación dirigida a 

todo el personal público 

abordando los aspectos 

generales de la 

simplificación administrativa 

2025-

2029 

HGPSD 

(DGFP-ERAP)  

 

 

D.1.2 Desarrollar cursos 

especializados para las 

personas de las SGT 

encargadas de las funciones 

de impulso, implantación, 

coordinación, seguimiento y 

evaluación de la 

simplificación  

2025-

2029 

HGPSD 

(DGFP-ERAP)  

 

D.1.3 Desarrollar cursos 

especializados para los 

responsables de las 

unidades administrativas 

que les permitan liderar 

procesos de simplificación 

en sus respectivas áreas de 

trabajo  

2025-

2029 

HGPSD 

(DGFP-ERAP)  

 

D.1.4 Incorporar en el Plan de 

Formación de la ERAP 

acciones de mejora 

regulatoria dirigida a los 

empleados públicos que 

participen en los 

procedimientos de 

elaboración de proyectos de 

ley y disposiciones de 

carácter general  

2026-

2029 

HGPSD 

(DGFP-ERAP)  
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D.1.5 Desarrollar acciones 

formativas para fomentar el 

uso del lenguaje claro 

2025-

2029 

HGPSD 

(DGFP-ERAP) 

 

D.1.6 Desarrollar un Plan de 

formación técnico y 

funcional de la nueva 

Plataforma de 

Administración electrónica  

2025-

2029 

HGPSD 

(DGSD) 

 

2025-2026 

Exp. nº 19-7-2.01-

0033/2022.Proyecto 

Glera 

FORMACIÓN 

34.654,64 €  

D.2 Comunicar e 

informar a la 

ciudadanía del 

Plan de 

simplificación  

D.2.1 Diseñar y desarrollar una 

campaña interna y externa 

de comunicación y 

promoción del Plan que 

incluya, entre otras, las 

siguientes acciones:  

a) Elaboración 

de materiales 

de difusión 

claros y 

accesibles 

b) Publicación 

en la página 

web 

c) Organización 

de Jornadas 

y/o sesiones 

informativas 

d) Utilización de 

redes 

sociales y 

otros medios 

2025-

2029 

HGPSD 

(Comunicación)  
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de 

comunicación  

 
 
A la vista de las medidas previstas la estimación de costes económicos totales es: 
 
 

Expediente de contratación  Importe Medidas asociadas 

Exp-19-7-2.01-0033/2022. Proyecto 
Glera. Parametrización 

708.399,97 
B.1.2/B.1.7/B.3.11/ 

B.3.12 

Exp-19-7-2.01-0033/2022. Proyecto 
Glera. Análisis previo 

831.874,86 B.1.3/B.1.4 

Exp-19-7-2.01-0033/2022. Proyecto 
Glera. Formación 

34.654,64 D.1.6 

Expediente: 19-7-2.01-0022/2022 
CAPACITACIÓN DIGITAL DE LA 
CIUDADANÍA Y LUCHA CONTRA LA 
BRECHA DIGITAL 

519.990,89 B.3.9 

Nuevo expediente de contratación: CMS 200.000,00 B.3.1 

Nuevo expediente de contratación: 
identificación digital y firma basado en 
WALLET 

297.520,66 B.3.10 

Exp-12-7-9.02-0061/2024: RPA 71.190,35 B.3.13 

Nuevo expediente de contratación: 
Implantación Gobierno del Dato 

446.280,99 B.4.1/B.4.2 

 3.109.912,36 €  

 
Es todo cuanto tiene que informarse. 
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